
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolucióu Muuícipal N° 807/2013 
á, 12 de diciembre de 2013 

!vledirlllte Hoja de Rutn N° 509/201 3, se recibió el Oficio Firmndo por el Alcalde Municipal: 
"Sccretnrín Genernl" No. 01035/2013 del 12 de Junio de 2013", recibido e1z Secretaría del 
Concejo tv1uniciprzl el 05 de Junio de 2013, en cumpli111ie11to nl Artículo 12 numeral 11) rie In 
LC'y de Mu11icipnlidades 2028 se milite przm coJwci111iento y consideración riel H. Concejo 
!vlul licipnl, el bpedie11te del CONTRATO DE USO DE SUPERFICIE NO. 148/2013: 
SOBRE UN ESPACIO DE TERRENO DE 9,51 MTS.2, OCUPADO CON UN 
MAUSOLEO UBICADO EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL SAGRADO CORAZON 
DE JESUS DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA" A SUSCRIBIRSE 
CON EL SEÑOR. JUAN GALINDO MAIDA, DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE 
LA SIERRA.- (ADJUDICACIÓN) 

CONSIDERANDO: 

Que, Por nJCJilorial dirigido al H. Alcalde Municipal de Sn11tn Cm::., Solicitando Adjudicación 
y Legalización de Terreno pam mnusoleo en el Cc111entcrio Municipnl Sngmdo Comzóll de 
jesús, por parte del Sdior. Junn Gali11do !vlaidn, del 07 de Noviembre del 2008, el mismo qllc 
fue recibido y pmueído por la Secretaria Geneml indica11do a la Dirección de Cementerios 
I\'1ZIJlicipalcs to111c conocimie11to a los ji11es correspondientes de este mso, cl 14 de enero de 2009. 

Que Con relación nl pago del Uso de Suelo prez1isto en la Ordenanza Municipal No. 153/2002, 
se efectuó el pago con la Remisió11 de Liquidación N° 125/2013 de fcchn 22 de Mnyo de 2013, 

elnbomda por Lic. . Roxann Molina P. Profesional "B" Dirección Mwzicipnl de Cc/l lenterios, 
dirigido n Abog. Andrés Jorge Queirolo Rocl1a, Director de Cementerios Municipnles. Por 9,51 

Mts2, n Bs.-225.- el Mt.2, y u11 total de Bs.-2.139,75.- (Dos Mil Ciento Treinta y Nueve 

75/100 Boliuirmos.-). Forrn. OMA. 02/06008 Co111proballte de pago por Dereclw de Uso de 
Suelo N° 0021400, de .fi'c/117 27 de Mayo de 2013. Por la suma de Bs.-2.142,25.- (Dos 111íl 
ciento cut7rcuta y dos 25/100 Bolh,it7JWS.-). Cancelado e11 Coopemtim jesús Nazareno. Por Uso 
de suelo 125/20 13 por 9,51Mts2. Incluye formularios. Cu111plicndo de esta nznnern con la 
obligaci ón pecuniaria establecida en las normas 1 1igentes emitidas por EL GAMSC. 

Que, ln Díreccíó11 de Ceme11terios Municipales, ele11a el lllfonne TéCilico N°277/2013, de feclw 
03 de Mnyo de 2012, n su dirección, donde se detalla11 los datos del espacio de suelo 
solicitado ubicación y superficie; rzdemfzs inforllla sobre la docul/lelllnción que contiene 
lrz carpeta de la solicitante. 

Que, por la Resolucíó11 Administmtim No.423/20B, de fecha 03 de junio rie 2013, do11de se 
rcsueln' ADJUDICAR en coJ7cesiones por el tie111po de TREINTA AÑOS (30) a fm'or del 
ADJUDICATARIO, de un lote de termw de Área Total de 9,51 mts2 Ubicndo en el 
Cementerio Municipal Sngmdo Comzón de Jesús, instruyendo además que Asesoría Legal de la 
Dirección de Cemcllterios lv1ullicipnles In elabomción del respectiuo contrato de Acuerdo a lo 
establecido en el A rt. 1 de la OrriellllllZ/1 Mu11 icipal No. 2 7/90, preuia venficación del 
Cllrnplinziento de todos y cada uno de los requisitos exigidos por la Ordenanzas Mwzicipalcs 
vigeutes rclacionndas COil los nspectos Técnico, Legales y finnncieros de la ciudad de Santa Cruz 
de In Sierra. 

Que, por 1111 lnfor/1/e Legal DCM/Cl No. 161/2013, de fcc/J(7 03 de junio de 2013, dando 
Clllllplimiento n la resolución Administmti!'a SEDDEM No. 001/2012, y de fecha 10 de Abril 
de 2072, en el que reconzicndn: dar curso n la Solicitud de Adjudicnción de terreno pnm la 
Construccíó11 de mallsoleo a fauor del ADJUDICATARIO, toda vez que lu111 Cumplido co11 la 
tm111itación de rigor y cnHcclación del precio cstnblecido, Por Jo que se elabora el respectl. 10 \ 
Contmto de Uso de Supcificic No. 148/2013. 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

P O R  T AN T O: 

El H. Collcejo !v1ullicipal de Santa Cruz de In Sierra, de colljor111idnd a lo Jwrnuzdo e/l In 
Collsti tución Política del Estado, Ley de M un icipnlidades y de 111ás nori/las conexas, en uso de 
sus legítimas ntribllciones, en Sesión de fecha 12 de diciembre de 2013: 

R ES OL U C I ÓN 

Artículo Primero.- Se API\.UEBA el contrato de Uso de Superficie No. 148/2013: se adjudica 
por el tieiiJpo de 30 tnios, a Jimor del Sctior. Juan Gnlilldo Mnida C./.754658 Cblm., Sobre un 
espacio de terreno rif 9,51 111ctros cuadmdos, ubiwdo en el Cementerio !v1uJLicipal Sagmdo 
Corazón de jesús Distrito Mll JL icipal N° 10 UV. 108. 

Artículo Segwtdo.- El Ejecuti1>o !v1uJLicipal queda eJLcrzrgndo del ctuuplilllimto de In presente 
Resolución !v1ltnLclptzl. 

OMU NÍQUESE Y CÚMPLAS 

S m. 

CONCEJALA P ESIDENTA 
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